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IE MARIA JOSEFA ESCOBAR

AÑO 2025

1. NOMBRE DEL PROYECTO: Servicio Social del Estudiantado. 
2. INTEGRANTES: Carlos Santamaría
3. JUSTIFICACIÓN: 

Teniendo en cuenta que la institución educativa María Josefa Escobar es un centro educativo, se sirve de este proyecto para vincularse a las instituciones oficiales y privadas con fines de conocer, planear, orientar proyectos de acción comunitaria y por ende formar un ciudadano comprometido y conocedor de la problemática existente en su municipio y a nivel nacional, convirtiéndose en ciudadanos líderes de su sociedad y de su entorno social.  Estos son aprendizajes básicos que se empiezan a ejercitar desde la misma comunidad educativa a la que se pertenece, por esta razón varios de los proyectos de servicio social se desarrollan al interno de la misma Institución.
4. MARCO TEÓRICO:

El Servicio Social Estudiantil Obligatorio está reglamentado por la Ley General de Educación 115 de 1994, específicamente en su artículo 148, en concordancia con el artículo 38 del Decreto 1860 del mismo año y la Resolución 4210 del 12 de septiembre de 1996 del Ministerio de Educación Nacional. Estas disposiciones establecen los lineamientos que deben seguir las instituciones educativas oficiales y privadas para garantizar que el servicio social cumpla su propósito fundamental: integrar al estudiante de educación media a la vida comunitaria, promoviendo su formación social, ética y cultural.

El artículo 39 del Decreto 1860 de 1994 establece que el servicio social debe desarrollarse dentro del Proyecto Educativo Institucional (PEI), con el fin de:

Sensibilizar al estudiante frente a las necesidades, intereses y problemáticas de su comunidad, fomentando actitudes de compromiso y responsabilidad social.
Fortalecer valores ciudadanos como la solidaridad, la tolerancia, la cooperación y el respeto por los demás.
Promover una cultura de servicio, orientada al mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad y a la prevención de problemáticas sociales relevantes.
Aplicar conocimientos adquiridos en las distintas áreas del currículo para contribuir al desarrollo social y cultural del entorno.
Fomentar el trabajo y el uso constructivo del tiempo libre, como medios para dignificar la vida y promover el bienestar individual y colectivo.
El servicio social se convierte así en un espacio pedagógico que articula el aprendizaje académico con la acción comunitaria, permitiendo que los estudiantes de los grados 10° y 11° se reconozcan como agentes de transformación social. Este proceso se desarrolla tanto dentro como fuera de la institución educativa, a través de proyectos que responden a necesidades reales del contexto local, tales como la alfabetización, la educación ambiental, la promoción de la salud, la formación ciudadana, la recreación dirigida y la organización juvenil.

Los criterios que orientan la estructuración de estos proyectos incluyen:

La integración del servicio social con el desarrollo académico, personal y social del estudiante.
La continuidad y sistematicidad de las acciones pedagógicas.
La articulación con expresiones culturales locales y con iniciativas de otras organizaciones sociales.
La atención prioritaria a necesidades educativas, sociales y culturales del entorno.
En este sentido, el Servicio Social en la Institución Educativa María Josefa Escobar no solo cumple una función normativa, sino que se convierte en una estrategia formativa que fortalece el liderazgo, la conciencia ciudadana y el compromiso ético de los estudiantes con su comunidad.

5. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA
El Servicio Social Estudiantil tiene como propósito fundamental articular la formación integral del estudiante con las necesidades reales de su comunidad. En este sentido, la Institución Educativa María Josefa Escobar, ubicada en el corregimiento El Manzanillo, ha identificado como ejes prioritarios de intervención el cuidado del medio ambiente y la promoción de la sana convivencia, áreas que requieren una atención constante y el compromiso activo de toda la comunidad educativa.

Para responder a estas necesidades, la institución promueve la participación del estudiantado en proyectos de impacto comunitario, tanto dentro como fuera del entorno escolar. La asignación de los estudiantes a estos proyectos se realiza considerando las demandas expresadas por instituciones aliadas, así como las necesidades internas de la institución y las habilidades e intereses particulares de cada estudiante.

En consecuencia, el Servicio Social puede desarrollarse en diversos espacios de la institución, tales como:

Apoyo en la biblioteca escolar.
Acompañamiento en procesos archivísticos en la secretaría.
Asistencia documental a docentes.
Colaboración en el restaurante escolar.
Participación en actividades de separación de residuos y elaboración de ecobotellas.

Apoyo en el desarrollo de proyectos institucionales, según requerimientos.
Esta diversidad de escenarios permite que el estudiante se vincule activamente con su entorno inmediato, fortaleciendo su sentido de pertenencia, su compromiso social y su formación como ciudadano responsable y solidario.

¿Cómo puede el Servicio Social Estudiantil en la Institución Educativa María Josefa Escobar fortalecer el compromiso ciudadano del estudiantado mediante su participación activa en proyectos comunitarios que respondan a las necesidades institucionales y del entorno, especialmente en las áreas de cuidado ambiental y sana convivencia?
6. META DEL PROYECTO AL FINALIZAR EL AÑO ESCOLAR

Al finalizar el año escolar 2025, la totalidad de los estudiantes del grado 11° habrán terminado su proceso de servicio social. Y el 50% de los estudiantes del grado 10° habrán iniciado su proceso de servicio social. 

7. OBJETIVOS: 

[bookmark: _heading=h.70vesf6feak7]7.1. GENERAL:

Fortalecer la formación ciudadana del estudiantado de los grados 10° y 11° mediante su participación activa y comprometida en proyectos de servicio social que respondan a las necesidades de la Institución Educativa María Josefa Escobar y de su comunidad, con énfasis en el cuidado ambiental y la sana convivencia.


7.2. ESPECÍFICOS:

· Aplicar los conocimientos, habilidades y valores adquiridos durante la formación académica en actividades de servicio social que respondan a las necesidades reales de la comunidad educativa.

· Potenciar el compromiso social y ciudadano del estudiante mediante su participación activa en proyectos que promuevan el cuidado ambiental, la sana convivencia y el mejoramiento institucional.



8. TRANSVERSALIZACIÓN DEL PROYECTO:
El proyecto del Servicio Social del Estudiantado se relaciona directamente con el proyecto PRAE, Tiempo Libre, Sexualidad, Democracia y PILEO. Esta transversalización, supera el campo de los proyectos y se enraíza en las asignaturas, tales como, ciencias naturales, humanidades, comunicaciones, inglés, etc., donde los apoyos logísticos permiten la adquisición de nuevos saberes y, además, la aplicabilidad de lo aprendido en el recorrido escolar. 

9. CRONOGRAMA DEL PROYECTO
	PLAN OPERATIVO

	Objetivo Específico
	Actividades
	Recursos
	Fecha 
	Responsables
	Verificación de cumplimiento a la ejecución

	Aplicar los conocimientos, habilidades y valores adquiridos durante la formación académica en actividades de servicio social que respondan a las necesidades reales de la comunidad educativa.

	Apertura de plazas de servicio social: biblioteca, inventario, preescolar, PRAE, Democracia, etc. 
	Humanos. 
	1 de febrero
	
Docentes
Bibliotecarias
	EJECTUADO

	Potenciar el compromiso social y ciudadano del estudiante mediante su participación activa en proyectos que promuevan el cuidado ambiental, la sana convivencia y el mejoramiento institucional.

	Seguimiento a los procesos de alfabetización (Servicio Social) de los estudiantes. 
	Humanos
	Cada semestre. 
	Carlos Santamaría. 
	En proceso 



	10. MEDICIÓN DEL IMPACTO DEL PROYECTO

	OBJETIVO ESPECIFICO 1

Aplicar los conocimientos, habilidades y valores adquiridos durante la formación académica en actividades de servicio social que respondan a las necesidades reales de la comunidad educativa.

	INDICADOR
	INSTRUMENTO DE MEDICIÓN
	FORMULA
	RESULTADO

	
	
	
	
	

	Cantidad de estudiantes del grado 11° que terminan el servicio social del estudiantado. 
	Seguimiento a carpeta de registro de horas prestadas. 
	Total de estudiantes activos en servicio social del grado 11°/Estudiantes que cumplieron el servicio social del grado 11°
	
	

	
OBJETIVO ESPECÍFICO 2

Potenciar el compromiso social y ciudadano del estudiante mediante su participación activa en proyectos que promuevan el cuidado ambiental, la sana convivencia y el mejoramiento institucional

	INDICADOR
	INSTRUMENTO
	FORMULA
	RESULTADOS

	
	
	
	
	

	Total de estudiantes activos en el servicio social en el año lectivo 
	Seguimiento carpeta de estudiantes
	Total de estudiantes de 10° y 11°/Total de estudiantes que se encuentran activos en el servicio social. 
	
	



	11. EVALUACIÓN DESCRIPTIVA DEL PROYECTO A PARTIR DEL IMPACTO

	NIVEL DE ALCANCE DE LA META

	
	



	CONCLUSIONES

	








[bookmark: _heading=h.9swdntb7u70r]ANEXO
SEGUIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL.
11°1

	ESTUDIANTE
	CARPETA
	ALFABETIZACIÓN

	AMESTY D AMELIO BEILA ELISA
	SÍ
	EN PROCESO

	BALZAN LORA ANA MARIA
	SÍ
	EN PROCESO

	BUSTAMANTE RESTREPO MARIA VALENTINA
	SÍ
	COMPLETO

	CANO GIL ISABELA
	SÍ
	EN PROCESO 

	CARDONA ORTEGA DANIA CAMILA
	SÍ
	EN PROCESO 

	CASTRO MERCADO DIEGO ALEXANDER
	SÍ
	COMPLETO 

	CLARO BARRIOS VICTORIA VALENTINA
	SÍ
	EN PROCESO 

	CUBALEDA MUÑOZ SOFIA
	SÍ
	EN PROCESO 

	DAZA ALVAREZ EVERLYN SARAY
	SÍ
	EN PROCESO 

	GORDILLO MONTENEGRO ANGEL JOSUE
	SÍ
	EN PROCESO 

	HEILBRON BAENA WILBERT ALEJANDRO
	SÍ
	EN PROCESO 

	MEJIA PABON MANUELA
	SÍ
	EN PROCESO 

	MORENO ESTRADA VALENTINA
	SÍ
	EN PROCESO 

	OCAMPO VALLEJO JERONIMO
	SÍ
	EN PROCESO 

	OLIVERO VILLA LUIS MATEO
	SÍ
	COMPLETO

	OROZCO CIFUENTES LUIS ALEJANDRO
	SÍ
	COMPLETO

	PIEDRAHITA CHICA KRYSSTAL LAURENS
	SÍ
	COMPLETO

	QUICENO PAREJA ISABELLA
	SÍ
	EN PROCESO 

	QUIÑONEZ ORTIZ SEBASTIAN
	SÍ
	COMPLETO 

	RAMIREZ RUIZ JUAN JOSE
	SÍ
	EN PROCESO 

	RESTREPO ALVAREZ ELISABEHT
	SÍ
	EN PROCESO

	RESTREPO MEJIA MAIKOL FELIPE
	SÍ
	EN PROCESO 

	RINCON PABON YAMILE
	SÍ
	COMPLETO

	RUIZ PABON NICOL
	SÍ
	EN PROCESO 

	SANCHEZ MONSALVE NICOLAS
	SÍ
	EN PROCESO 

	ZAMBRANO BASALO NICOLE ALEJANDRA
	SÍ
	EN PROCESO 

	ZAPATA CANO VALENTINA
	SÍ
	COMPLETO 

	MONSALVE PEREZ SEBASTIAN
	SÍ
	EN PROCESO 



11°2

	ESTUDIANTE
	CARPETA
	ALFABETIZACIÓN

	AGUDELO GONZALEZ MAXIMILIANO
	SÍ
	EN PROCESO 

	AGUDELO LARREA LUISA FERNANDA
	SÍ
	COMPLETO 

	ARTEAGA GUTIERREZ JOSE ISMAEL
	SÍ
	EN PROCESO 

	BASTIDAS NARANJO KADDIELYS DE JESUS
	SÍ
	COMPLETO 

	BUSTAMANTE ALZATE ESTEFANIA
	SÍ
	COMPLETO 

	CAMPIÑO ROJAS MATIAS
	SÍ
	COMPLETO 

	CASTAÑO LONDOÑO ISAAC
	SÍ
	COMPLETO

	CASTRO RESTREPO ELIZABETH
	SÍ
	EN PROCESO 

	CORDOBA MONTOYA ERICK
	SÍ
	EN PROCESO 

	CORRALES GARCES MICHAEL ANDRES
	SÍ
	EN PROCESO 

	DAZA QUINTERO SIMON
	SÍ
	EN PROCESO 

	GARCIA CASAS ISABELLA
	SÍ
	EN PROCESO 

	LOAIZA GOMEZ MARLON STIVEN
	SÍ
	COMPLETO 

	MARTINEZ ORTEGA YINNA CRISTINA
	SÍ
	COMPLETO 

	MONSALVE BEDOYA JHOJAN ALEXIS
	SÍ
	COMPLETO

	NIEVES JARAMILLO STIVEN JOSE
	SÍ
	COMPLETO 

	OCAMPO VALLEJO JACOBO
	SÍ
	EN PROCESO 

	OSPINO LENGUA SAMUEL
	SÍ
	EN PROCESO 

	PABON OCAMPO MIGUEL ANGEL
	SÍ
	COMPLETO 

	PARRA SEPULVEDA DEIMER STIBEN
	SÍ
	EN PROCESO 

	RESTREPO GRAJALES TOMAS
	SÍ
	EN PROCESO 

	TORREGLOSA FUENTES SANTIAGO
	SÍ
	EN PROCESO 
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